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   BANDO  

SUNDANCE PRIDE MASPALOMAS PRIDE 2025 

PARADA EVENTUAL Y TEMPORAL DE TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS (TAXI) 

AVENIDA TOUROPERADOR TUI / CAMPO INTERNACIONAL DE MASPALOMAS 

VIERNES DÍA 09 DE MAYO DE 2025 

 

DON MARCO AURELIO PÉREZ SANCHEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA 

VILLA DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA, 

HACE SABER: 

Que, en uso de las atribuciones que le confieren el artículo 21.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial; la Ley Orgánica 4/2015, de 30 

de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana; así como el resto de disposiciones legales y reglamentarias 

de aplicación, viene a disponer lo siguiente: 

Con motivo de la celebración del evento “SUNDANCE PRIDE MASPALOMAS 2025”, que tendrá lugar el                   

sábado, día 09 de mayo de 2025, en la Avenida Touroperador Tui, Campo Internacional de Maspalomas, se 

establecen las indicaciones que se deben seguir con motivo del establecimiento de una parada provisional y eventual 

de transporte público de viajeros (TAXI), las cuales deberán ser observadas rigurosamente para garantizar el 

adecuado desarrollo del evento y la seguridad de todos los asistentes, tal y como se detalla a continuación: 

PRIMERO.- Queda prohibido el estacionamiento de vehículos para la conformación de una parada de taxi eventual y 

temporal para el evento multitudinario, a excepción de los vehículos de Seguridad y Emergencias, en la dirección sur 

de la Avenida Touroperador Tui, tramo comprendido desde la Estación de Global (Ocean Club), hasta la entrada al 

complejo de Apartamentos Laura, desde las 08:00 horas hasta la finalización de los actos programados 

aproximadamente a las 23:00 horas, el viernes 9 de mayo de 2025. 

 

SEGUNDO.-  Queda restringida la circulación, a excepción de los vehículos Autorizados, Seguridad y Emergencias, y 

servicio público de viajeros (TAXI); en la Avd. Touroperador Tui, dirección sur, tramo comprendido desde el cruce con 

la Avd. Touroperador Neckerman hasta la Avda. Touroperador Finnair, debido a la gran afluencia de público asistente 

al evento, desde las 13:00 horas del viernes 9 de mayo de 2025 hasta la finalización de los actos programados, 

aproximadamente a las 23:00 horas, del viernes 9 de mayo de 2025. 

 
Se solicita la activa colaboración de la ciudadanía, a fin de minimizar los problemas que pudieran ocasionarse en la 

vía pública y en la circulación derivados de la actividad específica. Por ello, se recomienda que los vehículos circulen 

y estacionen en zonas distintas a las vías especificadas en el presente documento, así como el estricto cumplimiento 

de las instrucciones, señalización e indicaciones de la Policía Local destinados a tal efecto, quienes se encuentran 

facultados y habilitados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 53 del Real Decreto Legislativo 6/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 

y Seguridad Vial, y en el artículo 16 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 

Ciudadana, para, en función de las necesidades detectadas durante el evento, proceder a la modificación de los 

horarios de cierre de las vías. 

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento. 

En la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a la fecha de la firma electrónica. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE. 

Fdo.: Don Marco Aurelio Pérez Sánchez. 
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